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DECRETO N°

REF: APRUEBA MODIFICACION
CONVENIO DE IMPLEMENTACION
PROGRAMA PARA PEQUEÑAS
LOCALIDADES.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1. Las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695 de 1998, modificada por las Lo establecido en
la Ley 19.880 que establece las Bases y Procedimientos Administrativos que rigen los Orgános
de la Administración del Estado .

2. El decreto Alcaldicio 934 de fecha 29 de Junio del año 2021, que nombra como Alcalde de la
Comuna de Villa Alegre a don Pablo Benito Fuentes Vallejos.

3. Artículo 4°, 5° y pertinentes de la Ley Orgánica Constitucional 18.695 sobre Municipalidades.
4. Que, en virtud del artículo 4° letra d) de la Ley Orgánica, indica que las Municipalidades en el

ámbito de su territorio, podrán desarrollar directamente o con otros Orgános de la
Administración del Estado, funciones relacionadas con la capacitación, promoción de empleo y
fomento productivo.-

5. La Res. Exenta N°1086 de fecha 11 de noviembre de 2021, que selecciona a la localidad de
Villa Alegre para el Programa de Pequeñas Localidades.

6. La Resolución Exenta N°12 de fecha 06 de enero de 2022, que aprueba el Convenio de
Cooperación entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y la
Municipalidad de Villa Alegre para la localidad de Villa Alegre.

7. Resolución Exenta N°151 de fecha 04 de marzo de 2022 que aprueba Convenio de
Implementación del Programa Pequeñas Localidades, suscrito entre la Seremi MINVU Región
del MAule y la I. Municipalidad de Villa Alegre.

8. La Resolución Exenta N°428 de fecha 10 de mayo de 2024, que Aprueba modificación
convenio de implementación del Programa Pequeñas Localidades, Suscrito entre la Secretaría
Regional Ministerial MINVU Región del MAule y la I. Municipalidad de Villa Alegre.

9. Se inserta en el presente decreto y se tiene presente todo aquello en lo relativo a la
MODIFICACION DE CONVENIO DE IMPLEMENTACION PROGRAMA PARA
PEQUEÑAS LOCALIDADES, ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL MAULE Y MUNICIPALIDAD DE VILLA
ALEGRE, suscrito entre nuestro municipio a través del Alcalde Pablo Fuentes Vallejos y
SERVIU del Maule, con fecha 07 de Mayo del año 2024.-

10. El decreto Alcaldicio 1505 de fecha 17 de Julio del año 2024, que APRUEBESE,
MODIFICACION DE CONVENIO DE IMPLEMENTACION PROGRAMA PARA
PEQUEÑAS LOCALIDADES, ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL MAULE Y MUNICIPALIDAD DE VILLA
ALEGRE. de fecha 07 de Mayo del año 2024.

11. MODIFICACION CONVENIO DE IMPLEMENTACION PROGRAMA PARA PEQUEÑAS
LOCALIDADES, ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
URBANISMO REGION DEL MAULE Y MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE  de fecha
21 de enero del 2025.

12. La Resolución Exenta N°178 de fecha 11 de marzo de 2025, que Aprueba MODIFICACION
CONVENIO DE IMPLEMENTACION PROGRAMA PEQUEÑAS LOCALIDADES,
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y
URBANISMO REGION DEL MAULE Y MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE  de fecha
21 de enero del 2025.

13. Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695 de 1988, modificada por las leyes Nº 19.130
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de 1992 y Nº 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1. APRUEBESE, MODIFICACION CONVENIO DE IMPLEMENTACION PROGRAMA
PEQUEÑAS LOCALIDADES, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA REGIONAL
MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGION DEL MAULE Y
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE  de fecha 21 de enero del 2025., suscrito entre
nuestro municipio a través del Alcalde Arturo Palma Vilches y la Secretaria Regional
Ministerial (S) Vivienda y Urbanismo Región del Maule, María José Días Hernández y
Aprobado por la resolución exenta N°178 de fecha 11 de marzo del 2025 del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo.

2. RATIFÍQUESE, la Resolución Exenta N° 178, de fecha 11 de marzo del año 2025, del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

3. TÉNGASE como parte integrante del presente decreto, el convenio y su modificación ya
citados precedentemente.

4. EJECUTESE la modificación de convenio acorde lo indicado.
5. SE DEJA CONSTANCIA que el presente convenio adjunto de fecha 21 de Enero del 2025,

posee firma manuscrita de las partes suscribientes.

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO RODRIGO CANCINO MONTOYA
SECRETARIO MUNICIPAL ADMINISTRADOR MUNICIPAL

"Por Orden del Sr. Alcalde"
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